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Valledupar, Cesar, Veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  V.S.T.O. (menores) 

REPRESENTANTE: OLGA MILENA ORTIZ CANTILLO 

DEMANDADOS: EZEQUIEL CRISTOBAL TERAN VAZQUEZ 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2017-00409-00 

 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de la parte demandante visible a PDF 

9 y 10 del expediente digital, consistente en que se fije fecha para audiencia en 

el presente proceso, sin embargo, el despacho NIEGA la solicitud, debido a que 

la parte demandada aún no se encuentra notificada. 
 

Se observa que mediante providencia del treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

dieciocho (2018), se ordenó la notificación al extremo demandado a través de 

un empleado del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad, ciñéndose para ello a lo preceptuado en el parágrafo 1 ° del artículo 291 

del CGP; sin embargo, a la fecha no se ha llevado a cabo la notificación. 

 

Así las cosas, este despacho procederá de manera oficiosa a notificar a la parte 

demandada, el auto admisorio de fecha noviembre primero (01) de dos mil 

diecisiete (2017)  al demandado, y como quiera que el objeto del presente 

proceso se centra en el recaudo de las cuotas destinadas para amparar los 

alimentos de la menor demandante, quien detenta especial protección 

constitucional y goza de un interés superior (art. 44 constitución política de 

Colombia), se considera oportuno que el juzgado por intermedio de la secretaría 

de este despacho adelante de manera oficiosa la notificación personal al 

demandado (parágrafo 1 ° del artículo 291 del CGP), a través de la dirección 

física informada por la parte demandante: Diagonal 17 # 21 A 42 del Barrio Los 

Fundadores de Valledupar, Cesar, a fin de darle impulso al proceso y evitar la 

afectación dé los derechos fundamentales de la menor demandante.  

  

Una vez notificado en legal forma el demandado y vencido el término para 

contestar la demanda, se continuará con el trámite pertinente.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA  

JUEZ  
 

JMSB 
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